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que sean á instancia de parte no pobre, sa inserta
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lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta deldia 13 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i a ú a u siu novedad en su i m 
portante salud. 

-GOBIERNO DE PKOVINOIA. 

xmon De toüWTv. 

Ante l a Alcaldía de V e g a m i a n , 
t e n d r á lugar en el dia 29 del cor
riente mes la subasta de tres me
tros cúbicos de maderas del pueblo 
de Perreras y otros tres del de V a l -
dehueso. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de todos. 

León 9 de Mayo de 1890. 
Celso Oarcia de la Riega. 

do el pe r íme t ro de las citadas per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lev , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 25 de A b r i l de 1890. 
Celso García de la Riega. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA PEO-
Hago saber: que por D . Carlos 

Labatut, v e c k o de León, residente 
en el mismo, calle de Ordoüo II, se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el dia 15 del mes de la fe
cha, á las diez y cuarto de su ma-
iiana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Amis, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Posada, 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, sitio el culadillo, y linda a l N . 
con la tesa de la saldaguina y el v i 
so del castro, a l S. con el collado de 
los fenoches y pena de pando, al E . 
con terrenos particulares de Torre-
ci l io , al O. con la sierra de los t ien
das; hace la des ignac ión de las ci ta
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata a l centro del culadillo 
de abajo, se medi rán al N . 100 me
tros, al S. 100, a l E . 200 y a l O . 
400, quedando cerrado de este mo-

previene el art. 24.de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 23 de Abr i l de 1890. 
Celso García de la Riega. 

Hago saber: que por D. Juan A n -
duiza Uribarr i , vecino de Bilbao, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia , en el dia 23 del mes de la fe
cha, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de l a m i n a de carbón 
llamada Pistón, si ta en t é rmino co
m ú n del pueblo de Muñecas , A y u n 
tamiento de Renedo, a l sitio puente 
del arroyo, y l inda al N . va lde l ' 
monte, a l S. cuesta de la mata, al 
E . arroyo del molino quemado y al 

I O. con trabadillo; hace la designa-
| cion de las citadas 30 pertenencias 

en la forma siguiente: 
Se t o m a r á por punto de partida el 

puente que existe en el pueblo en 
el arroyo, y desde él se medirán en 
dirección S. 100 metros, fijándose la 
1.* estaca, de és ta al E . 500 la 2.", 
de esta a l N . 300 la 3.", de é s t a a l 
O. 1.000 la 4 . ' , de és ta al S. 300 la 
5." y do és ta con 500 al E . se l legará 
á la 1.", cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la lucha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Hago saber: que por D. Antonio 
de Guinea, vecino de Bi lbao, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 1." del mes de la fe
cha, a las nueve y media de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de l a mina 
de carbón llamada Marit, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de L a -
ceana y Caboalles, Ayuntamiento 
de Vi l lab l ino , al sitio de juaneton 
de la grandosa, y linda al E - tierra 
de la grandosa, S. camino vec ina l , 
O. la lastra y N . la «ampona y las
tra; hace la des ignac ión de fas c i 
tadas 16 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
indicado sitio de juaneton, desde él 
so medi rán al N . 300 metros, a l E . 
200, a l S. 100 y al O. 200, l evan
tando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas q u e d a r á ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente so l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 5 de Mayo do 1890. 

P . I . , 
Slnnucl Eslclinn. 

Hago saber: que por D . Antonio 
do Guiñón, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno do prov in
cia, en el dio 1.° del mes de la fe
cha, á las nueve y media de su ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 8 pertenencias de la mina de 

carbón llamada Elvira, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Laceana 
y Caboalles, Ayuntamiento de V i 
l lablino, sitio de reguera de paulon, 
y linda a l E . tierra de Antonia 
Cuesta, S. prado de la misma, O. 
peña l a grand . y N . prado de 
Robledo y tierras de herederos de 
Santos García; hace la des ignac ión 
de las citadas 8 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
citado sitio de la reguefa, desde él 
se medirán al E . 200 metros, a l S. 
100, a l O. 200 y al N . ¿ 0 0 . l e v a n 
tando k s correspondientes perpen
diculares eu los extremos de estas 
líneas queda rá cerrado el pe r íme t ro 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

Leou 5 de Mayo de 1890. 
P. I., 

l&anucl Esteban. 

(Gaceta del dia 10 do Mayo.) 

M I X I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R A : A u n siendo como es, 

la ordenación do montes el fin su
premo á que debe aspirarse en el 
tratamiento de la riqueza fun^tal, 
l a Admin i s t rac ión pública de dicjio 
ramo eu E s p a ñ a no ha podido e n 
caramar todavía el servicio de su 
cargo hácia el logro de aquel ideal. 
L a solución ;!e¡ prublema ¡1....1 .le Ui 
dasocracia, por el profundo trabajo 
de observación, experimentucion y 
cálculo que requiere, siempre ha 
encontrado en l a escasez del perso
nal fucnltíitivo obs tácu lo insupera
ble, y siempre touibier: la falta do 
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(rucciones que para el senicio de 
las ordenaciones de montes dicte l a 
Sección directiva de las mismas. 

1. " Todo proyecto de o rdenac ión 
cons ta rá de inventario y ordenación 
propiamente dicha. 

2. " E n el inventario se da rá á 
conocer el estado legal, natural y 
forestal del monte, su tratamiento 
actual y sus condiciones e x t r í n s e 
cas, expuesto todo con la posible 
concisión y sin inc lu i r otros datos 
<jue los que sean de verdadera u t i 
lidad para resolver el problema de 
que se trata, n i l legar a l determi
narlos á u n grado de precisión i n 
compatible con el S n económico á 
que debe tender el proyecto. 

3. ' La ordenación propiamente 
dicha comenza rá por establecer r a 
zonadamente las grandes divisiones 
del monte hasta llegar a l cuartel , 
que se rá la unidad dasocrá t i ca , y 
cuya extens ión se cu idará de no re
ducir demasiado para evitar los i n 
convenientes da la multiplicidad de 
cortas dentro de un mismo monte. 

4. * E l método de ordenar trans
formando que se aplicará A los m o n 
tes altos de las sierras de Segura y 
Cuenca y otros de aná logas condi
ciones que puedan designarse, com
prenderá un plan general de apro
vechamientos para todo el turno de 
t ransformación, y otro especial p a 
ra el primer periodo, si és to no pa 
sase de doce años , ó para una parte 
a l í cuo ta suya que pase de seis años 
en el caso contrario. 

5. " E l turno defiuitivo se ajus
t a r á á la cortabilidad técn ica deter
minada directamente solo cuando el 
monte ofrezca condiciones marca 
damente favorables para el lo , y 
adoptando en los demás casos l a 
atribuida á la especie que forme el 
vuelo por los forestales mejor repu
tados en el terreno de la ciencia 
dasonómica . 

6. " A l proceder á la división en 
tramos se concederá preferente i m 
portancia á las lineas naturales del 
terreno y se cons iderará tolerable 
una diferencia que no pase del 20 
por 100 en la productibilidad p e r i ó 
dica del monte. 

7. " A l calcular la posibilidad pa 
ra el turno de t ransformación se 
t e n d r á n en cuenta sol» los produc
tos principales, á los cuales se les 
supondrá un crecimiento pruden
cia l , dejando su inves t igac ión d i 
recta para los casos en que pueda 
efectuarse con notoria prontitud y 
aplicando á la de t e rminac ión de las 
existencias actuales aquellos pro
cedimientos x i lométr icos que me
jo r concilien el grado de exacti tud 
pretendido con l a brevedad y la 
economía . 

8. " L a e jecución del plan de 
ordenación de cada cuartel t e n d r á 
lugar con arreglo ú planes anuales 
fielmente ajustados al especial, y 
divididos como és t e en tres partes 
correspondientes á los productos 
primarios, á los secundarios y á las 
mejoras incluyendo en los de los 
primeros años los productos de las 
cortas motivadas por el replanteo. 

9. ' Entre las circunstancias que 
deberán especificarse en cada plan 
anual, se cu ida rá de que lo sean 
muy particularmente la clase y l o 
calización de las cortas, y los sitios 
vedados al aprovechamiento de pas
tos. 

10 Toda ordenación será r e v i 
sada al terminar cada plan especial 
ó antes sin motivos de gravedad 
probada lo hicieran necesario, y a l 

terminar cada periodo, pudiendo 
modificarse por v i r tud de las prime
ras revisiones cuanto afecte a l nue
vo plan especial dentro del general 
de aprovechamientos adoptado, j 
este mismo plan general s i la rev i 
sión periódica pusiera en evidencia 
la necesidad de tan importante al te
rac ión . 

11. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las 
presentes bases. 

Madrid 9 de Mayo de 1890.— 
Aprobadas por S. M . — E l Duque de 
Veragua . 

REAL OHOEN l i m o . S.r : Examinado el proyecto 
de reparac ión del puente sobre el 
rio Orvigo , en l a carretera de León 
á Astorga, provincia de L e ó n . 

Considerando la índole especial 
de la obra, poco á propósi to para 
que sea objeto de contrata, y la u r 
gencia reconocida de proceder des
de luego á efectuar la r epa rac ión . 

Vistos los ar t ículos 25 de ley g e 
neral de Obras públ icas y el 21 de 
la de Carreteras y 25 del reglamen
to para su ejecución; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Min i s 
tros, conforme con el dictamen emi 
tido por la Sección segunda de la 
Junta consultiva do Caminos, C a 
nales y Puertos, ha tenido á bien 
aprobar el proyecto por el importe 
de su presupuesto de ejecución m a 
terial de 26.006 pesetas 97 c é n t i 
mos, y disponer se ejecute la obra 
desde luego por el sistema de ad
minis t rac ión , con cargo al cap. 22, 
art. 2.°, del presupuesto vigente , 
cons iderándose comprendido en el 
importe del presupuesto que se 
aprueba, el c réd i to de 5.000 pesetas 
concedido en 26 de Agosto de 1889. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . I. muchos 
a ñ o s . Madrid 13 de Abr i l de 1890. 
—Veragua. 

Sr . Director general de Obras p ú 
blicas. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

Administración 
• sutaltcrna de JSacienda de 

Murtas de Paredes 
Por convenir á los intereses del 

Tesoro, se, arrienda en públ ica s u 
basta las fincas que constituyen la 
capel lanía titulada Nuestra S e ñ o r a 
la Nueva , enclavada en este A y u n 
tamiento, y cuyo acto t e n d r á lugar 
en esta Adminis t rac ión , el dia 18 
del corriente , donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se hace público para que 
pueda tomar parte como licitador, 
todo aquel que le convenga y no se 
encuentre incapacitado por l a ley. 

Murias de Paredes 8 de Mayo de 
1890 .—Ju l i án M . Semprun. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oeianico. 

E n los dias 17, 18 y 19 del co 
rriente mes, t e n d r á lugar en L a R i -
v a y casa del Teniente, como e n 
cargado por el Ayuntamiento, l a 
r ecaudac ión de la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l , industrial y de subsidio de 
este Ayuntamiento, correspondien
te a l 4 . ' trimestre del corriente a ñ o 

y en los 8 dias consecutivos ó sea 
hasta el dia 27, la recaudac ión v o 
luntaria, durante los cuales y ante 
"el mismo pueden hacer los con t r i 
buyentes efectiva su cuota, pues 
pasados que sean dichos periodos 
incurren los morosos en los recar
gos de in s t rucc ión . 

Cebanico 10 de Mayo de 1890.— 
E l Alcalde , Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde JSnripie. 

Los dias 17 y 18 del mes cor r ien
te t end rá lugar la recaudac ión del 
cuarto trimestre de la con t r i buc ión 
territorial é industrial de este A y u n 
tamiento por el año corriente, en 
casa del encargado D. Silvestre He
rreras y durante el período volunta
rio que marca la i n s t r u c c i ó n , c o n 
cu r r i r án los contribuyentes á v e r i 
ficar el pago; advirtiendo que trans
curridos los plazos de recaudac ión-
voluntaria, i ncu r r i r án los morosos 
en los recargos consiguientes. 

Valverde Enrique 8 de Mayo de 
1890.—El Alcalde, José Santos. 

pe rmanece rá el recaudador, de n u e 
ve á dos de la tarde en los tres dias 
consecutivos. 

Izagre á 5 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde , Pedro J a n ó . 

Alcaldía constitucional de 
Saliagm. 

Por t e rminac ión del contrato con 
el facultativo t i tular que existe, el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia 24 del 
corriente, acordó crear dos plazas 
de Médicos titulares para la asisten
c ia de 200 faniilias pobres desde e l 
p róx imo año económico de 1890 á 
91 con la dotación anual cada una 
de 750 pesetas pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i o i -

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes que han de tener 
y probar ocho años de p rác t i ca d i r i 
jan sus solicitudes á esta Alcaldía 
en e l t é rmino de 10 dias. 

Sahagun 30 de A b r i l de 1890.—El 
Alcalde, Jnan Florez Cosío. 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los dias 15, 16 y 17 del 
mes que cursa, e s t a rá abierta la re
caudac ión en el local do costum
bre para la cobranza voluntaria pa 
ra las contribuciones de territorial 
é industrial de este municipio, per
tenecientes al 4.° trimestre del ac
tual a ñ o económico de 18f<9 á 90; 
los contribuyentes que no concu
rran á satisfacer sus cuotas en los 
dias señalados podrán verificarlo en 
los diez primeros dias de Junio i n 
mediato sin recargo alguno al te
nor de lo prescrito en oT art. 42 de 
la vigente ins t rucc ión do recauda
dores. 

Balboa Mayo 4 de 1890.—El A l 
calde, Antonio Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
I zagn . 

E n los dias 22, 23 y 24, del cor 
riente t endrá lugar la recaudac ión 
voluntaria asi como t ambién en los 
diez primeros dias del mes de Jun io 
correspondiente al 4.° trimestre de 
este ejercicio de 1889 á 90, y por 
los conceptos do terri torial é indus
tr ial correspondiente á este m u n i c i 
pio, cuya recaudac ión t e n d r á lugar 
en las casas de costumbre, donde 

Alcaldía conslilueional de 
Villadangos. 

L a r ecaudac ión voluntaria de la 
cont r ibuc ión terri torial é industrial 
de este Ayuntamiento , del 4.° t r i 
mestre del presente a ñ o económico , 
t e n d r á lugar en la sala consistorial 
del mismo en los dias 18 y 19 del 
corriente mes desde las ocho de l a 
m a ñ a n a hasta las cuatro de l a ta r - • 
de, por los concejales de esta cor
poración; y en el mismo punto se 
r ecauda rá t a m b i é n , d e s p u é s , los 
dias que determina la i n s t r u c c i ó n , 
sin exig i r recargo a lguno. 

Lo que se hace publico para c o 
nocimiento de los contribuyentes. 

Villadangos 6 de Mayo de 1890.— 
E l Alcalde, Gerónimo Fuertes. 

D. José González, primer Teniente 
Alcalde en funciones del A y u n t a 
miento const i tucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: que la r e c a u d a c i ó n 

voluntaria del cuarto trimestre de 
las contribuciones terri torial é i n 
dustrial de este t é r m i n o , se ha l l a r á 
abierta los dias 16, 17 y 18 del cor 
riente de ocho de la m a ñ a n a á las 
cinco de la tarde en el sitio de cos
tumbre de esta localidad, donde los 
contribuyentes pueden concurrir á 
satisfacer sus cuotas. 

Asimismo, se cobra rán las cuotas 
que no se realicen en dichos dias, 
en casa del encargado de la recau
dación, en Ambasmestas, durante 
los diez primeros dias de Junio p r ó 
x imo , sin recargo a lguuo, pasado 
cuyo plazo, se devo lve rán á la A d 
minis t rac ión , para que sean e x i g i 
das por l a v i a administrat iva las 
cuotas que resulten en descubierto. 

Vega do Valcarce Mayo 7 de 
1890 .—José Gonzá lez . 

Alcaldía co7islitucional de 
Villarcjo. 

Por acuerdo de la Corporación y 
Junta de asociados del Ayuntamien
to que se dice, ha de tener efecto el 
18 del que r ige y hora de las tres 
de su tardo en l a sala consistorial 
la primera subasta del arrenda
miento á la exclusiva de vinos, 
aguardientes en general y de c a r 
nes frescas y saladas, tan solo de 
aquellas destinadas á la venta . E l 
pliego de condiciones e s t a r á e x 
puesto desde esta fecha en esta S e 
c re t a r í a . 

Villarejo 12 de Mayo de 1890.— 
E l Alcalde, Mariano Fernandez B a l -
buena Gironda. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ónigo . 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de c o n -
snmos con l a exclusiva en la venta 
al por menor sobre el vino y aguar 
dientes y por separado el de las c a r 
nes frescas para el próximo a ñ o 
económico, se pone en conoc imien
to del publico á fin de que los que 
deseen formar parte en l a subasta , 
se presenten en la casa consistorial 
de esta v i l l a , cuyo primer remate 
t end rá lugar el d ia 18 del corriente 
y hora de las tres de su tarde, bajo 



til t ipo de 5.450 pesetas, correspon
diendo al arriendo de carnes 200 
pesetas, y bajo las condiciones que 
se expresan en el pliego qne obra 
en la Secre ta r í a del Ayuntamiento , 
para cuantos deseen -verlo y ente
rarse de él . 

Hospital de Órv igo á 7 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, José D o m í n 
guez . 

Alcaldía constilucional de 
Galleguillos. 

Fijadas las cuentas de este A y u n 
tamiento correspondientes al ejer
c ic io económico de 1888-89, se h a 
l l a n expuestas al públ ico por t é r m i 
no de 15 dias en la Secretaria del 
mismo, á los efectos del párrafo 3.° 
del art. 161 de la ley o rgán i ca m u 
nicipal vigente. 

Galleguillos 6 de Mayo de T890.— 
£ 1 Alcalde, Inocencio Torbado 

Alcaldía constilucional de 
Castrillo de la Valduerna. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect i f icación del amillaramientoque 
h a de servir de base al repar t i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó admiuis-
tren fincas en el distrito m u n i c i 
p a l respectivo, presenten en la Se 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lac ión a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8." de la ley de 31 do Dic iem
bre do 1881, que previene la pre
sen t ac ión del t í tu lo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Castrillo de la Vafducrna 25 de 
A b r i l de 1890.—El Alcalde, J e r ó n i 
m o López. 

Terminado por el Ayuntamiento 

?r Junta pericial el apéndice al a m i -
laramibuto que ha de servir de base 

a l repartimiento de la coatr ibuciou 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1890-91, 
se halla do manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
n o serán aieudidas. 

Pojares do los Oteros 
L a g u n a do Negri l los 
Gradefes 
Gal legui l los . 
L a V e g a do Almanza 

JCIZMAUOS. 

' i f i 

Cédula de noíi/lcacion. 

E n j u i c i o verbal de faltas, contra 
A n d r é s Suarez, A g u s t i ü Cubillo y 
otros sobro lesiones A Iluminado 
K e y , se dic tó la siguiente 

«Sen tenc ia .—En lauiudad de León 
¡i. 15 de Abr i l de 1890, el Sr . ü. ig-
uacio Mana Lázaro, suplente Juez 
i uuu i c ipu l de la asisma. Visto e l 

precedente juicio verbal de faltas 
contra Agus t ín Cubillos Quintana, 
de 21 años , soltero, jornalero, hijo 
de Esteban y de Manuela, Gonzalo 
Celemín Val le , t ambién soltero, jor
nalero, de 20 a ñ o s , hijo de Benito 
y Froliana, con antecedentes pena
les; Jacinto Guerra Diez, conocido 
por Tirso, del mismo estado y pro
fesión, de 20 años , hijo de Franc is 
co y Florentina, todos sin ins t ruc
c ión , naturales y domiciliados en 
esta población, representados por la 
menor en que se encuentran por el 
curador ad-li ten que se les n o m b r ó 
en el acto del ju ic io D . Juan G o n 
zález , y Andrés y Antonio Suarez 
que por no haber comparecido se s i 
g u i ó el ju ic io en su rebeldía , sobre 
lesiones á Iluminado R e y , siendo 
parte el Ministerio públ ico , por a n 
te mí Secretario dijo:—Resultando: 
que instruidas diligencias sumarias 
en el Juzgado superior en aver i 
g u a c i ó n de las lesiones que sufrió 
Iluminado Rey la noche del 9 de 
Marzo ú l t i mo , fueron remitidas á 
este Juzgado para continuarlas en 
juicio de faltas, por haber curado 
las lesiones a los siete dias, en cuya 
v i r tud fueron convocadas las par
tes para celebrar e l correspondiente 
ju ic io , con ci tación de los testigos; 
hechos probados.—Resultando: que 
celebrado el correspondiente ju ic io , 
con asistencia solamente de tres de
nunciados y en rebeldía de André s 
y Antonio Suarez, al que tampoco 
comparec ió el lesionado Iluminado 
Rey , se ha venido á demostrar que 
en la tarde del 9 de, Marzo ú l t imo 
los denunciados A g u s t í n Cubil los, 
Gonzalo Celemín, Jacinto Guerra y 
André s Suarez, maltrataron á I l u 
minado R e y , causándo le lesiones 
que necesitaron de asistencia fa
cul tat iva para su cu rac ión , durante 
sioto dias; hechos probados.—Con
siderando: que los hechos estima
dos probados constituyen la falta 
de lesiones comprendida en el ar
t í cu lo 602 del Código penal, con 
formo al cual deben ser corregidos 
los denunciados, responsables de ta
les lesiones, t en iéndose en cuenta 
el abuso de superioridad por parte 
de los agresores, sitio y hora del 
suceso, para la imposición de l a pe
na.—Considerando: que la respon
sabilidad cr iminal l leva consigo la 
c i v i l por la indemnizac ión de daños 
y perjuicios.—Visto el a r t ícu lo c i 
tado y d e m á s de apl icación general 
y de conformidad con el dictamen 
Fisca l .—Fal lo : que debo condenar y 
condeno al A g u s t í n Cubillos, G o n 
zalo Celomin, Jacinto Guerra y A n 
d ré s Suarez, á la pena de treinta 
dias de arresto menor cada uno, i n 
demnizac ión de 14 pesetas al lesio
nado Iluminado Roy, sol idariamen
te y en las costas por iguales par
tes ú á la peua subsidiaria caso do 
insolvencia . 

A s i def iu i t ívamcuto juzgando lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firma el ex
presado Sr . Juez municipal suplen
te, ejerciendo audiencia púb l i ca de 
que yo Secretario cert i f ico.—Inga-
cio Maria L á z a r o . — E n r i q u e Zotes.» 

Y para insertar en el COLETIN OFI
CIAL de la provincia para que sirva 
do notificación en forma al lesiona
do Iluminado Roy y al denunciado 

! A n d r é s Suaroz, de ignorado para-
I doro, firmo la presento en León á 
i 24 do Abr i l do 1890.—El Secreta-
i rio, Enrique Zotes. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 

1.* intancia de Astorga y su par
tido. 
Por e l presente segundo edicto se 

ci ta , l lama y emplaza á todas las 
personas que se crean co,n derecho 
á la mitad dd los bienes reservables 
del patronato laical que en 3 de O c 
tubre de 1670, fundaron en el pue
blo de A h t o ñ a n del Valle Roque 
Prieto y su mujer Inés Mar t ínez , 
vecinos que tueron de dicho An to -
ñ a n , con el cargo de 132 misas, 
mandando se agregase á otro a n i 
versario que hab í an fundado en 10 
de Enero del mismo año con el car
go de 24 misas sobre varias fincas 
de su propiedad, sitas en dicho A n -
t o ñ a n ; llamando en primer t é rmino 
al L i c . Juan R o d r í g u e z , cura de Mó
v i l , como Capel lán para la aplica
ción de dichas misas y disfrute de 
bienes; y en segundo á Roque P r i e 
to, su sobrino, para el caso de que 
se ordenase de misa; y después del 
fallecimiento de és tos , quesucedie-
r á n en dicho patronato ó aniversa
r io , sus parientes m á s p róx imos , 
siendo preferidos los c lé r igos de or 
den sacro: Nombrando por patronos 
al cura de A n t o ñ a n , á los Merinos 
de la Alcaldía y de la fortaleza de l a 
obispalía de A n t o ñ a n , cuyo patro
nato se halla vacante por muerte de 
D . Patricio Mar t ínez , su ú l t imo Ca
pel lán , ocurrido en 30 de Diciembre 
de 1885, el cual lo venia disfrutan
do desde el 29 de Mayo de 1820 en 
que t omó posesión; en cuya mitad 
de bienes sucedió Casilda Mar t ínez 
Miguelez, su heredera, por quien se 
acud ió al Juzgado en 9 de Febrero 
de 1886, haciendo esta manifesta
ción, presentando la partida de de
función del D . Patricio, su testa
mento y copia de la fundación: l l a 
mados por edictos á los que se cre
yeran con derecho á la mitad reser-
vable de dichos bienes acudieron a l 
JuzgadoManuelPrieto G o n z á l e z , v e 
cino do A n t o ñ a n , reclamando todos 
los bienes, y a l segundo edicto lo 
verificó D. Juan Sevi l lano, cura do 
Quintani l la del Val le , haciendo 
¡"•ual rec lamación en concepto de 
Capel lán; y posteriormente se pre
sentaron t a m b i é n Teresa Mar t ínez 
Rubio, viuda, vecina de La Bañeza , 
hermana del ú l t imo Capellán y 
otros vecinos de Santa Colomba, 
acompañando todos las partidas 
bautismales y d e m á s documentos 
que tuvieron por conveniente, y con 
fecha 20 do Octubre de dicho año 
se sobreseyó en dichos autos coi: 
las reservas necesarias. 

I E n este estado por Manuela Pacios 
I Mar t ínez , vecina de L a Baüeza , h i -
| ja de la Teresa, representada por 

turno de pobres, por el Procurador 
ü . Leoncio N u ñ e z , se acudió con 

1 escrito al Juzgado, solicitando se la 
i declare con derecho á la mitad re-

servable do los bienes do dicho pa-
! trono con las rentas producidas 

desde la muerte del ú l t imo posee
dor, previa la oportuna conmuta
ción do cargas entre todos los par
ticipes de los bienes de la fundación, 
y sin perjuicio de reclamar la otra 
mitad de la D." Casilda Mar t ínez , 
como parieuta m á s próxima de los 

i fundadores, por hallarse en s ép t imo 
J grado c iv i l en l ínea colateral con el 
i fundador Roque Prieto, represen-
j tundo á su madre Teresa; l iabiéudo-
| so presentado t ambién en autos, 
I dentro del período del primer edicto 

el Manuel Prieto González, vecino 
de A n t o ñ a n , representado por el 
Procurador D. Manuel Miguelez 
Santos, como parisute más próx imo 

del fundador, para hacer uso de su 
derecho: para que dentro del t é r m i n o 
de 2 meses á contar desde la publ i 
cación de este segundo edicto en la 
Gaceta de M a d r i d , BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y demás que se fijen 
en A n t o ñ a n y esta ciudad acudan 
ante este Juzgado por medio de Pro
curador debidamente autorizado á 
deducir el derecho que creyeren 
asistirles, apercibidos que de no ha
cerlo les pa ra rá el perjuicio que h a 
ya lugar; pues así e s t á acordado en 
providencia de esta fecha. 

As torga 26 de A b r i l de 1890. 
—Tomás Acero.—Por su mandado, 
José R o d r í g u e z de Miranda. 

Don Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
do primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 31 de la .ley del Jurado, 
he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado de ins t rucc ión el 
dia 23 del corriente á las diez de su 
mana, a l sorteo de los 6 vocales, 
que bajo la presidencia del que sus
cribe, y en concepto de mayores 
contribuyentes, 4 por territorial y 
2 por industr ial , han de constituir 
la junta de este partido para la for
mación de las listas de jurados cor
respondientes a l mismo. 

Dado en Ponferrada á 8 de Mayo 
de 1890.—Gonzalo Queipo de Llano. 
—Por su mandado, Faustino Mato. 

Don Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión . de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que á las once de la 

m a ñ a n a del dia 17 del corriente 
mes, se procederá a l sorteo de los 
seis contribuyentes que han de fi
gurar como Vocales de la Jun ta do 
partido á que se refiere el a r t í c u l o 
31 de la ley del Jurado. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, para que puedan c o n 
currir á dicho acto las personas á 
quienes conviniere. 

Dado en Astorga á 6 de Mayo de 
1890.—Tomás A c e r o . — E l Secreta
rio de gobierno, Fél ix Mart ínez. 

ANDNOIOS OFICIAIMS. 

Mstrilo nniversilario de Oviedo. 

1." ENSEÑANZA. 

R E C T I F I C A C I O N . 
Entre las escuelas anunciadas 

para su provisión por concurso ou 
vi r tud do edicto de este Rectorado 
fecha 10 de A b r i l ú l t imo , aparece l a 
elemental de n i ñ a s de Navelgas , en 
Tinco; y habieadu obedecido la i n 
clusión de esta plaza en dicho anun
cio á un error material, to'la vez se 
halla actualmente servida en pro
piedad, se hace presente ú las maes
tras aspirantes á los efectos opor
tunos. 

Oviedo 7 do Mayo de 1800.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu . 

Impronta de la Diputación provincial 


